




• No se utilicen declaraciones tales como 
“seguro”, “no venenoso”, “inocuo”, “no tóxico”
y “compatible con prácticas de MIP” sin una
frase calificativa como, “cuando se usa de
acuerdo a las instrucciones”.

• Las declaraciones no se hagan comparando
el riesgo, peligro o seguridad de diferentes 
plaguicidas u otras sustancias.

• No se dé ninguna garantía expresa, tal como
mayores beneficios o cosechas, a menos que
se disponga de evidencia concluyente para 
justificar tales declaraciones.

• La publicidad no contenga ninguna 
representación visual de prácticas 
potencialmente peligrosas.

• La publicidad y la literatura promocional 
dirijan la atención a expresiones y símbolos
de advertencia apropiados.

• La literatura técnica proporcione información
adecuada sobre las tasas de aplicación,
frecuencias de aplicación e intervalos 
recomendados entre cosechas.

• No se hagan comparaciones falsas o que
conduzcan a equivocación con otros 
plaguicidas.

• El personal involucrado en la promoción de 
ventas esté adecuadamente capacitado para
presentar información completa, exacta y
válida sobre los productos publicitados.

• La publicidad y actividades promocionales no
incluyan incentivos inapropiados o regalos
que estimulen la compra de plaguicidas.
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ARTêCULO 11
Publicidad 

La publicidad sobre plaguicidas en todos los
medios de comunicación debe ser consistente
con las instrucciones y precauciones de la 
etiqueta, especialmente en lo referente al 
mantenimiento correcto del equipo de 
aplicación, al uso de equipo de protección 
personal, precauciones especiales para niños y
mujeres embarazadas y peligros de la 
reutilización de los envases.

La industria tiene la responsabilidad 
de garantizar que:

• Todas las afirmaciones hechas en la 
publicidad se justifiquen técnicamente.

• La publicidad no contenga ninguna afirmación
o presentación visual que pueda confundir al 
comprador, en cuanto a la seguridad del 
producto, su composición o uso adecuado,
o a su estado de registro o aprobación.

• Los plaguicidas de uso restringido a 
operadores capacitados o registrados/
licenciados, tengan publicidad sólo en 
publicaciones preparadas para tales 
operadores, a menos que se muestre de
manera clara y prominente la restricción en la
disponibilidad.

• Ninguna compañía o individuo en un país
haga publicidad y/o comercie, al mismo 
tiempo, bajo el mismo nombre comercial,
diferentes ingredientes activos de plaguicidas
o combinaciones de ingredientes.

• La publicidad estimule a los compradores y
usuarios a leer la etiqueta y promover sólo los
usos incluidos en la etiqueta aprobada. 

• El material promocional incluya 
recomendaciones consistentes con las de
agencias reconocidas de investigación y 
asesoría.

• La publicidad no utilice incorrectamente los
resultados de investigaciones, citas de la 
literatura científica o técnica, o jergas que
hagan parecer que las declaraciones poseen
bases científicas que no tienen.
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ARTêCULO 12
Cumplimiento del C—digo y
Seguimiento de su Aplicaci—n

El Código debe hacerse visible a todos los 
grupos de interés asociados con la distribución
y uso de plaguicidas. Los grupos de interés
deben observar el Código y los principios y
ética que éste expresa, independiente de la
capacidad de las otras partes de hacer lo
mismo. Independientemente de las medidas del
Código, deben seguirse estrictamente todas las
reglas concernientes a responsabilidad legal,
protección del consumidor, conservación,
control de la contaminación y otros temas 
relacionados. Se estimula a los gobiernos a
observar las disposiciones de los instrumentos
internacionales de los cuales forman parte y a
unirse, ratificar o acceder a tales instrumentos
si son relevantes, si aún no lo han hecho.
Los gobiernos deben monitorear el 
cumplimiento del Código. Se invita a la industria
a presentar informes sobre sus actividades de 
acompañamiento de los productos. El Código
debe considerarse como un texto dinámico,
que debe ser actualizado según se requiera,
para que refleje el progreso técnico, económico
y social.

La industria tiene la responsabilidad 
de garantizar que:

• Se observe el Código y se promuevan los
principios y ética que éste presenta.
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❒ 11.2.7. La publicidad no utilice 
incorrectamente los resultados de
investigaciones, citas de la 
literatura científica o técnica,
o jergas que hagan parecer que
las declaraciones poseen bases
científicas que no tienen.

❒ 11.2.10. No se hagan declaraciones 
conducentes a equivocación en lo
referente a la efectividad del 
producto.

❒ 11.2.11. No se dé ninguna garantía 
expresa, tal como mayores 
beneficios o cosechas, a menos
que se disponga de evidencia
concluyente para justificar tales
declaraciones

❒ 11.2.14. La literatura técnica proporcione
información adecuada sobre las
tasas de aplicación, frecuencia de
aplicación e intervalos entre 
cosechas recomendados.

❒ 11.2.15. No se hagan comparaciones 
falsas o que conduzcan a 
equivocación con otros 
plaguicidas.

Aspectos de seguridad

La industria tiene la responsabilidad 
de garantizar que:

❒ 11.2.3. Los plaguicidas de uso restringido
a operadores capacitados o 
registrados / licenciados tengan
publicidad solo en publicaciones 
preparadas para tales operadores,
a menos que se muestre de 
manera clara y prominente dicha
restricción en la disponibilidad. 

❒ 11.2.8. No se utilicen declaraciones tales
como “seguro”, “no venenoso”,
“inocuo”, “no tóxico” y “compatible
con prácticas de MIP” sin una
frase calificativa como, “cuando se
usa de acuerdo a las 
instrucciones”.
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Lista de chequeo para
Publicidad

El Artículo 11 del Código menciona las 
obligaciones de la industria relacionadas con la
publicidad de plaguicidas. En la lista a 
continuación, éstas se dividen en Información
del Producto, Aspectos de Seguridad y
Elementos de Educación y Entrenamiento.

La publicidad está definida en el Código como
“la promoción de la venta y uso de plaguicidas
mediante medios electrónicos, anuncios,
exposiciones, material promocional,
demostraciones o lenguaje verbal”. 
Por consiguiente, las obligaciones del Código
aplican a las actividades promocionales de todo
tipo.

Artículo
referencia

Informaci—n del producto

La industria tiene la responsabilidad 
de garantizar que:

❒ 11.2.1 Todas las afirmaciones utilizadas
en la publicidad estén justificadas
técnicamente.

❒ 11.2.2. La publicidad no contenga ninguna
afirmación o presentación visual
que pueda llevar al comprador a 
equivocaciones, en lo referente a
la seguridad del producto, su 
adecuación para el uso o el estado
de su registro o aprobación.

❒ 11.2.4. Los plaguicidas que contengan
diferentes ingredientes activos o
combinaciones de ingredientes no
se comercialicen bajo un nombre
comercial único.

❒ 11.2.5. La publicidad no estimule usos no
aprobados.

❒ 11.2.6. Las recomendaciones en el 
material promocional sean 
consistentes con las de agencias
reconocidas de investigación y
asesoría. 
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❒ 11.2.9. No se hagan afirmaciones 
comparando el riesgo, peligrosidad
o “seguridad” de diferentes 
plaguicidas.

❒ 11.2.12. La publicidad no contenga ninguna
representación visual de prácticas
potencialmente peligrosas.

❒ 11.2.18. La publicidad y las actividades
promocionales no incluyan 
incentivos inapropiados o regalos
que estimulen la compra de 
plaguicidas.

Capacitaci—n y entrenamiento 

La industria tiene la responsabilidad 
de garantizar que:

❒ 11.2.13. La publicidad y la literatura 
promocional dirijan la atención a
expresiones y símbolos de 
advertencia apropiados.

❒ 11.2.16. El personal involucrado en la 
promoción de ventas esté 
adecuadamente capacitado para
presentar información completa,
exacta y válida sobre los 
productos publicitados.

❒ 11.2.17. La publicidad estimule a los 
compradores y usuarios a leer las
etiquetas cuidadosamente o a
hacer que les lean la etiqueta si
ellos no pueden hacerlo.
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❒ 3.5. Se evite el uso de plaguicidas si
requieren equipo de protección
personal incómodo, costoso o que
no esté fácilmente al alcance.

❒ 3.6. Se difunda material educativo
para los usuarios de plaguicidas,
los agricultores, las organizaciones
agrícolas, los trabajadores 
agrícolas, los sindicatos y otras
partes interesadas.

❒ 3.8. Se desarrolle y promueva 
proactivamente el MIP.

❒ 3.11. Se desarrollen y promuevan 
estrategias de manejo de la 
resistencia para prolongar la vida
útil de los plaguicidas valiosos y
para reducir el desarrollo de 
resistencia de las plagas a los 
plaguicidas.

❒ 5.2.4. Se suspenda la venta y se recojan
los productos cuando su 
manipulación o uso impliquen un
riesgo inaceptable bajo cualquier
instrucción o restricción de uso.

❒ 10.5. Se preste asistencia para el 
❒ 10.6. inventario de stocks obsoletos de
❒ 10.7. plaguicidas y de envases no 

utilizados, para desarrollar un plan
de acción para su eliminación; para
eliminar los plaguicidas obsoletos;
y para prevenir la acumulación
futura de plaguicidas obsoletos y
de envases utilizados.

❒ 12.8. Se entreguen al Director General
de la FAO reportes sobre las 
actividades de seguimiento de los
productos relacionadas con la 
observancia del Código.
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Lista de chequeo para Gerencia

Artículo
referencia

La industria tiene la responsabilidad 
de garantizar que:

❒ 1.6. Se le dé alta prioridad a las 
actividades de capacitación 
relacionadas con el Código.

❒ 3.2. Se siga el Código como un 
estándar para la manufactura,
distribución y publicidad de 
plaguicidas.

❒ 3.4.1. Sólo se suministren plaguicidas de
calidad adecuada, empacados y
etiquetados de manera apropiada
para cada mercado específico.

❒ 3.4.2. Se sigan las disposiciones de las
directrices de la FAO sobre 
procedimientos de licitación, en
estrecha colaboración con los
intermediarios.

❒ 3.4.3. Se reduzcan los riesgos para los
usuarios y los efectos adversos
para el medio ambiente, mediante
la selección de la formulación de
los plaguicidas y de su 
presentación, empaque y 
etiquetado.

❒ 3.4.4. El empaque de todo plaguicida
proporcione información e 
instrucciones en una forma y 
lenguaje adecuados para 
garantizar el uso efectivo y reducir
los riesgos durante la 
manipulación. 

❒ 3.4.5. Se ofrezca apoyo técnico 
efectivo, incluyendo asesoría sobre
eliminación de plaguicidas y de
envases usados.

❒ 3.4.6. Se haga seguimiento de sus 
productos hasta el usuario final y
se registre la ocurrencia de 
cualquier problema que resulte del
uso de sus productos.
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❒ 4.5. Se lleven a cabo estudios de 
vigilancia o monitoreo post 
registro, en colaboración con los
gobiernos, para determinar el 
destino de los plaguicidas y sus
efectos sobre la salud y el medio
ambiente, en condiciones de
campo.

❒ 5.2.1. Se suministre información 
apropiada para la reevaluación
periódica de los plaguicidas.

❒ 5.2.2. Se suministre información sobre la
peligrosidad de los plaguicidas y
sobre el tratamiento adecuado del
envenenamiento por plaguicidas a
los centros de toxicología.

❒ 5.2.3.4. Se utilicen envases reutilizables y
rellenables cuando se cuente con
sistemas de recolección de 
envases.

❒ 5.2.3.7. Se utilice un etiquetado claro y
conciso.

❒ 5.2.4. Se suspenda la venta y se recojan
los productos cuando su 
manipulación o uso impliquen un
riesgo inaceptable bajo cualquier
indicación o restricción de uso.

❒ 5.3.1. Se promueva, en colaboración con
los gobiernos, el uso de equipo de
protección personal apropiado y
accesible.

❒ 5.3.2. Se ofrezca un almacenamiento de
plaguicidas seguro, tanto en los
depósitos como en las 
explotaciones agrícolas

❒ 5.3.3. Se establezcan, en cooperación
con los gobiernos, servicios para
recolectar y eliminar de manera
segura los envases utilizados.
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Lista de Chequeo para 
Seguridad y Registro de
Productos / Desarrollo de
Productos / Servicios TŽcnicos

Artículo
referencia

La industria tiene la responsabilidad 
de garantizar que:

❒ 4.1.1. Todo plaguicida sea probado 
adecuada y efectivamente, para
evaluar completamente su 
eficacia, comportamiento, destino,
peligrosidad y riesgo, bajo las
condiciones de uso previstas.

❒ 4.1.2. Los ensayos sean llevados a cabo
de acuerdo con procedimientos
científicos sólidos y con los 
principios de buenas prácticas de
laboratorio.

❒ 4.1.3. En los países donde se va a 
vender el producto estén 
disponibles para evaluación de las
autoridades gubernamentales
responsables, las copias o 
resúmenes de los informes 
originales de las pruebas.

❒ 4.1.4. El patrón de uso propuesto, las
declaraciones y las instrucciones
de la etiqueta, los empaques, la
literatura técnica y la publicidad,
reflejen el resultado de las 
pruebas y evaluaciones técnicas.

❒ 4.1.5. Se presenten a solicitud de los
gobiernos, los métodos de análisis
y los estándares analíticos 
necesarios.

❒ 4.1.6. Se ofrezca asesoría y asistencia
en la capacitación al personal 
técnico involucrado en trabajo 
analítico relevante.

❒ 4.1.7. Se lleven a cabo estudios de 
residuos antes de la 
comercialización, para establecer
los límites máximos apropiados
para los residuos.
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❒ 10.2.1. Se cumplan los requerimientos de
registro y las recomendaciones de
uso sean consistentes con las de
las agencias nacionales de 
investigación y asesoría.

❒ 10.2.2. Siempre que sea posible, además
de las instrucciones, precauciones
y advertencias escritas en el 
idioma apropiado, se utilicen 
símbolos y pictogramas 
adecuados.

❒ 10.2.3. Los productos en el comercio
internacional cumplan con los
requerimientos nacionales o 
internacionales para el etiquetado
y, si es del caso, muestren 
claramente la clasificación de 
riesgo de la OMS.

❒ 10.2.4. Se incluyan en el lenguaje 
adecuado advertencias contra la
reutilización de los envases e
instrucciones para su eliminación o
descontaminación seguras.

❒ 10.5. Se ofrezca asistencia para el 
❒ 10.6. conteo de inventarios obsoletos y 
❒ 10.7. envases no utilizados; para 

desarrollar un plan de acción para
su eliminación; para eliminar los
plaguicidas obsoletos; y, para 
prevenir la acumulación de 
plaguicidas obsoletos y envases
utilizados en el futuro.
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❒ 6.1.2. No estén disponibles los 
plaguicidas hasta tanto no hayan
sido registrados para uso 
doméstico.

❒ 6.2.1. Debe proveerse una evaluación
objetiva de los datos del 
plaguicida, para permitir que se
puedan tomar decisiones sobre el
manejo del riesgo.

❒ 6.2.2. Las autoridades nacionales de
reglamentación dispongan de la
información nueva o actualizada
que pueda modificar el estatus
reglamentario del plaguicida.

❒ 6.2.3. El ingrediente activo y otros 
ingredientes de los productos 
plaguicidas comercializados,
correspondan a los ingredientes
evaluados para aceptabilidad 
toxicológica o ambiental.

❒ 6.2.6. Cuando se presenten problemas,
se tomen voluntariamente 
acciones correctivas y se 
proporcione ayuda a los gobiernos
para encontrar soluciones a las
dificultades.

❒ 6.2.7. Se proporcionen los datos 
disponibles sobre importación,
exportación, fabricación,
formulación, venta, calidad y 
cantidad de plaguicidas a los
gobiernos nacionales según lo 
soliciten.

❒ 9.4.1. Se proporcione información sobre
residuos de plaguicidas en los 
alimentos.

❒ 10.1. Todos los envases de plaguicidas
estén claramente etiquetados de
acuerdo con las guías aplicables.
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❒ 8.2.2. Los plaguicidas fabricados para
exportación sean de la misma 
calidad de productos domésticos
comparables.

❒ 8.2.3. Los plaguicidas fabricados o 
formulados por una subsidiaria,
llenen los estándares de calidad
del país donde está la filial y los de
la compañía matriz.

❒ 8.2.8. Se ofrezca variedad de tamaños y
tipos de empaque para llenar las
necesidades de los pequeños 
agricultores y otros usuarios 
locales.

❒ 10.2.5. Todo lote de un producto se 
identifique con números y letras
fácilmente entendibles.

❒ 10.2.6. Las etiquetas muestren 
claramente la fecha de liberación
del lote e información relevante
sobre la estabilidad en 
almacenamiento.

❒ 10.3.1. El empaque, almacenamiento y 
eliminación de los plaguicidas esté
conforme a las guías FAO,
PNUMA u OMS o a otras guías
internacionales aplicables.

❒ 10.3.2. El empaque y reempaque se lleven
a cabo únicamente en 
instalaciones autorizadas, cuando
el personal esté debidamente 
protegido contra los peligros 
tóxicos.
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❒ 3.4.5. Se haga seguimiento de los 
productos hasta el usuario final y
se registren todos los problemas
que surjan del uso de sus 
productos.

❒ 5.2.4. Se suspenda la venta y se recojan
los productos cuando la 
manipulación o el uso impliquen un
riesgo inaceptable bajo cualquier 
condición o restricción de uso.

❒ 6.1.2. Todo producto plaguicida se 
registre antes de que pueda estar
disponible para el uso.

❒ 8.2.4. Se sigan prácticas de mercadeo y
distribución justas y se 
proporcione asistencia a los
gobiernos para eliminar las malas
prácticas en la industria.

❒ 8.2.6. Los plaguicidas se comercialicen a
través de comerciantes reputados,
que preferiblemente sean 
miembros de una organización de
comercio reconocida.

❒ 8.2.7. Las personas involucradas en la
venta de plaguicidas, posean 
licencias gubernamentales 
apropiadas y estén 
adecuadamente entrenados para
proporcionar a los clientes 
asesoría correcta sobre uso 
seguro y efectivo.

❒ 10.2.3. Para productos en comercio 
internacional se siga la 
clasificación de peligrosidad de la
OMS o los requerimientos 
nacionales de etiquetado 
referentes a la clasificación de
peligrosidad del contenido.

Adicionalmente, consultar la Lista de Chequeo
sobre publicidad y las responsabilidades de la
industria.
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Lista de chequeo para
Comerciantes y Formuladores

Es muy importante que el espíritu del Código
de Conducta de la FAO, al igual que la letra,
sean observados por los comerciantes y 
formuladores. Por consiguiente, la industria
debe iniciar las acciones necesarias para
garantizar que el Código sea seguido por los
comerciantes y los formuladores que obtienen
productos y materiales de los miembros de
CropLife.

Aunque a estos clientes, comerciantes y 
formuladores, se les debe solicitar que estudien
el Código completo, CropLife ha intentado
resumir aquellas medidas que son 
particularmente aplicables a su segmento de la
industria.

Los comerciantes y formuladores tienen la
responsabilidad de garantizar que:

Artículo
referencia

❒ 1.6. Las actividades de capacitación
relacionadas con los artículos del
Código que se refieren 
específicamente a las operaciones
de los comerciantes y 
formuladores, se consideren de
alta prioridad.

❒ 3.2. Se siga el Código como estándar
de manufactura, distribución y
publicidad sobre plaguicidas.

❒ 3.4.1. Sólo se suministren plaguicidas de
calidad adecuada, debidamente
empacados y etiquetados.

❒ 3.4.2. Se sigan las guías de la FAO sobre
procedimientos de licitaciones.

❒ 3.4.3. Se preste especial atención a la
escogencia de formulación y a su
presentación, empaque y 
etiquetado, para reducir los riesgos
para el usuario y para el ambiente.

❒ 3.4.4. Todo empaque de plaguicidas
disponga de información e 
instrucciones en el lenguaje 
apropiado para garantizar el uso
seguro y efectivo.
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❒ 8.2.7. Las personas involucradas en la
venta de plaguicidas estén 
adecuadamente entrenadas,
posean licencias gubernamentales
adecuadas y sean capaces de
ofrecer asesoría correcta sobre la
reducción del riesgo y el uso.

Adicionalmente, referirse a la Lista de Chequeo
para la publicidad y las responsabilidades de la
industria. 
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Lista de chequeo para Mercadeo /
Distribuci—n / V entas

Artículo
referencia

La industria tiene la responsabilidad 
de garantizar que:

❒ 3.4.2. Se sigan las guías FAO sobre 
procedimientos de licitación. 

❒ 5.1.8. Se hagan públicos los peligros de
almacenar juntos alimentos y 
plaguicidas.

❒ 5.2.1. Se proporcione información acerca
de los peligros de los plaguicidas y
acerca de los tratamientos 
adecuados en casos de 
envenenamiento por plaguicidas,
a los centros de toxicología y a los
médicos.

❒ 5.2.4. Se suspendan las ventas y se
recojan los productos cuando la
manipulación o el uso impliquen un
riesgo inaceptable bajo cualquier
instrucción o restricción de uso.

❒ 5.3.1. Se promueva el uso de equipo de
protección personal accequible.

❒ 5.3.2. Se recolecten y eliminen 
adecuadamente los envases con
pequeñas cantidades de residuo
de plaguicidas.

❒ 8.2.4. Se sigan prácticas correctas por
parte de las agencias 
importadoras, los formuladores
nacionales o regionales y sus
respectivas organizaciones de
comercio; y se proporcione 
asistencia a las autoridades 
gubernamentales para eliminar las
prácticas incorrectas.

❒ 8.2.6. Se comercialicen y se compren los
plaguicidas a comerciantes con
reputación, que preferiblemente
sean miembros de una asociación
comercial reconocida. 
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